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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:05 HORAS) 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

del día de hoy, veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, 

correspondiente a la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

De manera oportuna, se repartió el acta de la sesión anterior y, 

no habiendo recibido observaciones, se consulta ¿en votación 

económica se aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS. 
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Corresponde, en primer lugar, dar cuenta con los asuntos de la 

ponencia del señor Ministro Zaldívar.  

 

Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

CARMINA CORTÉS RODRÍGUEZ: Con gusto, señora Ministra 

Presidenta. Por instrucciones del señor Ministro ponente quedan 

en lista los asuntos identificados con los números económicos 3, 

4, 7 y 8, que corresponden, respectivamente, a los Amparos 

Directos en Revisión 4892/2016, 4754/2015, 5975/2016 y el 

Incidente de Cumplimiento Sustituto 12/2016. Asimismo, solicito 

autorización de la señora Ministra Presidenta para modificar el 

orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 

identificados con los números económicos 1, 9 y 12. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6430/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Está a discusión el asunto. 

Tiene la palabra el señor Ministro Gutiérrez. 

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. En este asunto votaré en contra por no 

compartir el criterio que sustenta el mismo. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, 
EN EL SENTIDO DE COMO FUE PRESENTADA LA 
PROPUESTA. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 9 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 299/2016. 
SOLICITANTE: MINISTRO ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA EJERCE SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN 
REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Pardo. 

 
SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señora 

Ministra Presidenta. No comparto que en este caso deba 

ejercerse la facultad de atracción; en consecuencia, votaré en 

contra. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del  

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS SE DECIDE EJERCER LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN EN LOS TÉRMINOS 
PROPUESTOS EN EL PROYECTO. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 
 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 12 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
38/2015. ACTOR: MUNICIPIO DE LA 
HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE 
LEÓN, OAXACA. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADA 
LA PRESENTE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
 

SEGUNDO. SE DECLARA INFUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, EN CONTRA DE LAS 
OMISIONES DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, Y DEL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO SÉPTIMO DE ESTE FALLO. 
 

TERCERO. SE DECLARA FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, EN CONTRA DE LA 
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OMISIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
OAXACA, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LOS 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO OCTAVO DE LA 
SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señora 

Ministra Presidenta, no comparto la propuesta de este asunto; 

estimo que el interés –incluso– legítimo del Municipio actor no 

está acreditado, sino que plantea defensa de derecho a la salud 

de sus habitantes y, en consecuencia, no advierto que la litis 

verse sobre alguna facultad propia del municipio que estime 

violado. En consecuencia, votaré en contra y anuncio voto 

particular. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS QUEDA DECIDIDO ESTE 
ASUNTO EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUE PRESENTADA LA 
PROPUESTA. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señora Ministra Presidenta, a continuación doy cuenta con los 

restantes asuntos de la lista. Comienzo con  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3562/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS DEL 
JUICIO DE AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
RESOLUCIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5771/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS DEL 
JUICIO DE AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6137/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5720/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO EN REVISIÓN 926/2016. 
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El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 57 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 
EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6754/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4569/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE A LA PARTE QUEJOSA POR 
DESISTIDA DEL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN.  
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1135/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1883/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y, el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
150/2017. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no tienen alguna observación, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

POR LO TANTO, QUEDAN APROBADOS LOS PROYECTOS 
Y DECIDIDOS LOS ASUNTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE 
SE PROPUSO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS.  
 
Gracias. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALEJANDRO ALBERTO DÍAZ CRUZ: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. 

 

Por instrucciones del señor Ministro ponente, queda en lista el 

asunto registrado bajo el número económico 11, correspondiente 

al Amparo Directo en Revisión 5459/2016. 

 

A continuación, doy cuenta, de manera destacada, con el asunto 

registrado bajo el número económico 1. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD. 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 981/2017.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Gutiérrez. 

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Gracias. Al 

igual que voté en contra en el primer asunto del Ministro Zaldívar, 

este asunto sustancialmente es similar, por lo tanto, también 

votaré en contra. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
DECIDIDO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN 
LO TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta, a continuación daré cuenta de 

manera conjunta con el resto de los asuntos. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2222/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
638/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO POR LA QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1035/2016. 
RECURRENTES: CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN Y PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
TERCERO. SE RESERVA LA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 



15 

 

 
AMPARO EN REVISIÓN 1252/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE REVISIÓN, SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1011/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6732/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4877/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
118/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1217/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 



17 

 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
179/2017, EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 210/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
264/2017, EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 178/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
165/2017. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 32/2017.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
227/2017. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 353/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Por último, 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
410/2017. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 24/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA 410/2017, SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos, si no hay alguna observación, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

POR LO TANTO, QUEDAN DECIDIDOS LOS ASUNTOS EN 
LOS TÉRMINOS EN QUE FUERON PROPUESTOS, POR 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
 
Gracias. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta, por favor, con los 

asuntos listados bajo la ponencia del señor Ministro 

Gutiérrez Ortiz Mena. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta. Informó a la Sala que por 

instrucciones del Ministro ponente queda retirado el asunto 

número 7 de la lista, correspondiente al Amparo Directo en 

Revisión 3904/2016, además, por instrucciones del Ministro 

ponente quedan en lista los asuntos marcados con los números 

1, 3, 8 y 1 Bis. El 1 corresponde a la Acción de 

Inconstitucionalidad 4/2014, el 3, al Amparo en Revisión 

578/2015, el 8 al Amparo Directo en Revisión 5663/2016 y el 1Bis 

al Recurso de Reclamación 1844/2016. 

 

Señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para 

modificar la lista y dar cuenta en un orden distinto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con los 

asuntos marcados con los números 4, 5, 10 y 14 de la lista, el 

asunto 4, corresponde al: 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6293/2016. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto estoy 

en contra, considero que no se actualiza la procedencia del 

amparo directo en revisión, incluso, el asunto se tramitó en una 

vía incorrecta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, 
EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUE PRESENTADO. 
 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 416/2014. 
SUSCITADA ENTRE EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y EL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 
SALTILLO, COAHUILA. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA.  
  
TERCERO: DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto 

también voy a votar en contra y anuncio voto particular. Estimo, 

como lo dice el proyecto, que sí existe la contradicción de tesis, 

pero no comparto el punto de contradicción que se está fijando 

ni por lo que se está resolviendo.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, 
EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTADA LA 
PROPUESTA. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADOPOR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7126/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Gutiérrez 

Ortiz Mena. 

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTÍZ MENA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. Este asunto lo elaboré conforme al criterio 

de la mayoría, criterio que no comparto; por lo tanto, votaré en 

contra de mi propio proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO SE DECIDE POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN 
LOS TÉRMINOS EN QUE FUE PRESENTADO. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el  
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6780/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  

 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Pardo. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señora 

Ministra Presidenta. No comparto el estudio en el presente 

asunto. Para mí, el embargo realizado en un juicio ejecutivo 

mercantil no tiene la característica de violación procesal, sino de 

acto de imposible reparación. En consecuencia, votaré en contra 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra y anuncio 

voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUE PRESENTADO. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con los 

restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1783/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
QUEJOSA.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
204/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4769/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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LISTA ADICIONAL  
 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6350/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
99/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO EN REVISIÓN 140/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
395/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 973/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
713/2016, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 798/2015-II. 
RECURRENTE: INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA GENÓMICA, POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
154/2017, DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 870/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
211/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica quedan aprobados? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

EN CONSECUENCIA, LOS ASUNTOS SE DECIDEN POR 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS, EN LOS TÉRMINOS EN 
QUE FUERON PROPUESTOS. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes licenciado. 

Dé cuenta, por favor, con los asuntos que corresponden a mi 

ponencia. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA MAESTRO LUIS 

MAURICIO RANGEL ARGÜELLES: Buenas tardes señora 

Ministra. Con el permiso de ustedes, informo a la Sala que por 

instrucciones de la señora Ministra ponente, los asuntos 

identificados con los números 1 y 8, correspondientes a la 

Contradicción de Tesis 312/2016 y el Amparo Directo en 

Revisión 4059/2016, quedan en lista. 

 

A continuación, con su permiso señora Ministra Presidenta, doy 

cuenta conjunta con el resto de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4135/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3288/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7307/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5763/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5311/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2406/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4761/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
174/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO EN REVISIÓN 684/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. ES INFUNDADA LA RESOLUCIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1215/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
341/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
387/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
261/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
452/2017. DERIVADO DEL AMPARO EN 
REVISIÓN 205/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y finalmente, 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
111/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Esa es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

EN CONSECUENCIA, QUEDAN APROBADOS LOS 
ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN LOS 
TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSIERON.  
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Vamos a ver ahora la cuenta del señor Ministro Cossío, el cual 

está ausente en esta sesión, previo aviso a la Presidencia. Si no 

tienen ningún inconveniente, me haría cargo de los asuntos del 

señor Ministro Cossío. 

 

Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

DOLORES RUEDA AGUILAR: Con el permiso de ustedes. 

Informo a la Sala que por instrucciones de la Ministra ponente, 

los asuntos identificados en la lista con los números 1, 8 y 10, 

correspondientes, respectivamente, al Amparo Directo 

11/2016, Amparo Directo en Revisión 5666/2016 y el Amparo 

Directo en Revisión 6307/2016, se quedan en lista. 

 

Solicito su autorización, señora Ministra Presidenta, para 

modificar el orden de lista, y dar cuenta, en primer lugar, con el 

asunto número 2. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. El  

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4890/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PRESENTA. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el 

orden de la lista. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4920/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. SE NIEGA EL AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 229/2016. 
SUSCITADA ENTRE EL NOVENO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA ES COMPETENTE.  
 
SEGUNDO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN.  
 
TERCERO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, LA TESIS REDACTADA EN EL ÚLTIMO 
APARTADO DE ESTA SENTENCIA. 
 
CUARTO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3396/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA QUEJOSA.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO.  
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 43/2017-
CA. RECURRENTE: PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADO 
EL RECURSO 
 
SEGUNDO. SE MODIFICA EL ACUERDO RECLAMADO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONSULTA A TRÁMITE PREVISTA EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 14 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN 1/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DEBE DESECHARSE EL ESCRITO 
PRESENTADO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA CORTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5904/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6365/2016. 

 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1896/2016.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1773/2016.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO.  
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SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1759/2016.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
113/2017.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no hay alguna observación, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

POR LO TANTO, QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN 
QUE SE PROPUSIERON. 
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Finalmente, vamos a ver los asuntos correspondientes a la 

Lista Especial Comisión 76. Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Con gusto señora Ministra Presidenta. 

 

Por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en lista los 

asuntos identificados con los números económicos 3, 4 y 5, que 

corresponden, respectivamente, a los Amparos en Revisión 

327/2016, 916/2015 y 1004/2014. 

 

A continuación, solicito autorización de la señora Ministra 

Presidenta para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en 

primer lugar, con el asunto identificado con el número económico 

2. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO EN REVISIÓN 164/2015. 
 

El proyecto propone:  
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Zaldívar. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Señora 

Presidenta, este asunto lo elaboré con el criterio de la mayoría, 

votaré en contra. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE PROPUSO. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señora Ministra Presidenta, a continuación doy cuenta con los 

restantes asuntos de la lista. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO EN REVISIÓN 402/2016. 
 

El proyecto propone:  
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PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN III, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Y, el 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 6 

AMPARO EN REVISIÓN 373/2016. 
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 44 Y 45, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión estos 

dos asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay algún 

comentario, se consulta ¿en votación económica se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 
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POR LO TANTO, QUEDAN APROBADOS Y RESUELTOS LOS 
ASUNTOS RESPECTIVOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUERON 
PRESENTADOS. 
 

Agotados los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar 

a los señores Ministros a la próxima sesión que tendrá verificativo 

el próximo miércoles treinta y uno de mayo del presente año. Se 

levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:45 HORAS) 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


